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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-6481   Concesión de licencias de primera ocupación otorgadas durante los meses 
de marzo, abril, mayo y junio de 2018. Expediente LPO RECP URB 2018/7.

   De acuerdo con lo establecido en el artículo 190.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, se procede a la publicación de las siguientes resoluciones por las que 
se han otorgado Licencia de Primera Ocupación, durante el periodo que abarca los meses de 
marzo, abril, mayo y junio de 2018. 

 1. Con fecha 15/05/2018, a Lamadrid Rodríguez, S. L., para 3 viviendas unifamiliares en Bº 
El Bardal, 4A, 4By 4C, de Oruña, en la referencia catastral actual 0303815VP20000S0001JM. 

 2. Con fecha 17/05/2018, a Rubén Alonso Cueto, para 1 vivienda unifamiliar en Bº Verán, 
35, de Liencres, en la referencia catastral actual 5129610VP2152N001UT. 

 3. Con fecha 04/06/2018, a Alejandro García Casarrubios Manzaneque, para 1 vivienda 
unifamiliar en Bº La Calle, 1 B, de Parbayón, en la referencia catastral actual 7628603VP-
2072N0001ZI. 

 4. Con fecha 11/06/2018, a Diego Cuartas López, para 1 vivienda unifamiliar en Bº Las 
Veneras, 20, de Arce, en la referencia catastral actual 4177110VP2047N001QS. 

 RECURSOS.- A efectos de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se informa que 
el presente acto administrativo, defi nitivo en ésta vía, es susceptible de recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, a ejercer el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de notifi cación; pudiendo interponer, 
con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el órgano 
que dictó el acto. 

 Piélagos, 2 de julio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/6481 
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